
INFORME SECRETARÍAL. - San Pelayo, Córdoba, 01 de junio de 2023. Señor juez, me permito 
dar cuenta a usted, del anterior memorial de terminación de proceso por pago total de la 
obligación, levantamiento de medidas presentado por el doctor VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ, 
como apoderado general de la parte demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. NIT. 
860.042.945-5, contra el señor MARCOS MIGUEL ESPAÑA VARGAS Y OTRO. PROVEA. 
    

     EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
     Secretario 

 
 
San Pelayo, Córdoba, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:            EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:    CENTRAL DE INVERSIONES.S.A. NIT. 860.042.945-5  
DEMANDADOS:    MARCOS MIGUEL ESPAÑA VARGAS C.C. N° 1.073.826.010  
                               EDUARDO JOSE REVOLLO VARGAS C.C. N° 78.025.478  
RADICACIÓN:       23-686-40-89-001-2020-00002-00 
 
Presenta el doctor VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ apoderado general de la parte demandante 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. NIT. 860.042.945-5, un memorial solicitando la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, levantamiento de medidas, desglose de pagaré, carta 
de instrucciones y renuncia a la notificación y ejecutoria del auto. 
 
Siendo viable lo impetrado por la parte ejecutante al ajustarse a las exigencias del artículo 461 
del Código General del Proceso, el cual reza: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito autentico proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 
recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado 
el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 
el remanente….”, el despacho accederá a ello ya que el memorial presentado proviene de la 
Representante Legal de la entidad demandante y se encuentra facultada para recibir y el asunto 
no ha sido sometido a remate. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba,  
  

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, de 
conformidad con el Art. 461 del Código General del Proceso.  
  
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar decretada y realizar los oficios 
correspondientes. Ofíciese en tal sentido. 
 
TERCERO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la admisión de 
la demanda o libramiento del mandamiento ejecutivo, con las respectivas constancias. 
 
CUARTO: Archívese el expediente con las constancias de su terminación en los 
libros respectivos y plataformas respectivas.                                                
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
JUEZ 
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